
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDh NO I1JI. .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 17 de abril del 2023

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gerente l¡unicipal sobre designación en el cargo de confanza de Sub Gefente de
Supervisión y Liquidación de obras Públicas de la Municipalidad oislrilal de Cero Colorado, asi como el informe N'0828-2023-
l\¡DCC-GAF-SGGTH"ABG-ESP de lecha 17 de abril del 2023 del Aboaado de la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad, conforme a ¡o establecido en elarliculo 194" de la Constiluc¡ón Politica del Eslado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades - Ley 27972, es el óeano de gobierno promolor del desarrol]o local,
, con personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus fnes, que goza de aulonomia politica,

económica y adm nistrallva en los asuntos de su competencia.

Que el numeral 17 del aliculo 20' de la Ley Orgánica de l\y'unicipalidades - Ley 27972, modificada pof la Ley N' 31433
prescribe que 'es atribuc¡ón del abalde, des¡gnar y cosar al gercnte nun¡ciDal y, a prcpuesta de éste, a los denás lunciona¡os y

áeconl¡anza, cunplíendo con los rcquis¡tos previanente eslablec¡dos en la normat¡va vigen¡e y en los docunentos
que rcgulan el pel¡l de cada puesto'.

Que, mediante Ley N' 31419 - Ley qu6 eslablece d¡sposiciones para gafantizar la idoneidad en el acceso y ejercic o de la
pública defuncionaios y directivos de libre desrgnación y remoción, se deteminan los requisitos minimcs y los impedimc,rios
acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación y rcmoción, con el lin de garanlizár la idoneidad

acceso y ejercicio de su función.

Que, el arliculo 28" del Reglamenlo de la Ley N' 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad
en el acceso y ejercicio de la lunción pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, aprobado con Decrelo
Supremo N" 053-2022-PCl\¡, regula el procedimiento de vinculación, siendo éste:

'28.1.ln¡cio dal prccediniento, El prcced¡n¡ento de v¡nculac¡ón ¡n¡c¡a con la sol¡citud dsl func¡onatda
públ¡cda proponenle o la náx¡na autoidad adn¡nislntiva, de set el caso, a la Olic¡na de Recusos Hunanos,
o /8 que ilaga sus veces, adjuntanda cop¡a del cun¡culum v¡tae documenlado, parc la evaluac¡ón de la percona
prcpuesta respeclo al cunpl¡n¡enlo de los rcqu¡sitos establecidos en la Ley, en el prcsente Reglanento, en
olras disposlc¡onas normal¡vas esp@¡f¡cas enitidas pot entes rcctores de s¡slenas adn¡n¡strat¡vos y de las
enl¡dades en los ¡nstrunantos de gesr'ó., .especf/vos.

28.2. Veifrcac¡ón de cunplnlento dal peñ¡l de puesto, La Of¡c¡na de Recusos Humanos, o la que haga
sus v&es, veil¡ca el cunpliniento de los requ¡s¡tos, enitiendo el ¡nlome de cunpl¡niento, o no cunpliniento,
de coÍesponder. (...).

28.3. Veñfrcación de ¡npedinenlos pan al acceso a la func¡ón públ¡ca. El informe que en¡ta la )f¡cina de

Recursos Hunanos, o la gue haga s us y6ces, debe contener ¡a veñl¡cación da que la peFona prcpuesta no
cuente con inpedimentos pan el acceso a la tunc¡ón públ¡ca. Para tal efeclo se revisa obl¡gatoñamente la

¡nlomac¡ón proporc¡onada pu la PlatalorÍta de Debida D¡ligencia del S*lu Públ¡co, el Registrc Nac¡onal de
Sanciones cantn Sorvldores Civles, el Reg¡stro de Deudorcs de Reparcc¡ones C¡v¡les y el Reg¡stro de
Deudorcs A|¡nentat¡os Morosos, de encorlrarse ¡,;qsctito en este últ¡no debeñ cancelat elrcgistrc o auloñzar
el descuento pu plan¡lla o por otro ned¡o de pa1o, prcvio a la expedición da la rcsoluc¡ón de designac¡ón

conespond¡ente, de acuerdo a la Ley M 28970, Ley que crea el registro de Deudorcs Al¡nentarios Muoso'
Ad¡c¡onalnonte, debe cons¡derars? /os reglsfos disponibles v¡nculados a cargos y func¡ones especificas
creadas con tntnas con rcngo de ley, según se detalla en elConpend¡o Nomat¡vo sobrc lnpedinentos parc
el Accesa a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo N" 01 al presente Reglamento. As¡n¡sno, la Oftc¡na de Recutsos
Humanas. o la que haga sus veces, rcqu¡erc a la pe|sora propu€sla /a susc t¡Dc¡ón de la Declarcciú¡i Jüada,
Anexo M 02, de no lener ¡npedinenlos parc set des¡gnado.

28.4. Des¡gnaclón y publicaclón, De habeqe en¡l¡da el infome que conl¡ene la rcv¡sión al cunplin¡ento del
perf¡l y do ¡nwd¡nentas para el acceso a la lunción púhl¡ca, la ent¡dad puede cont¡nuar con el pt$ediniento
parc ]a emis¡ón de la Resolución de des¡gnación,la cualse publ¡ca en la sede d¡gitalde la entidad, y 6n eldiaña
onc¡al El Peruano, de coÍespondeL'.

Q!e, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del oecreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales - LEY N" 29849 en su Primera Disposición Complementaria Final qu e'el psrsonal eslablec¡do en los nunetales 1,2, e inc¡sa

a) del nunercl 3 del añiculo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Públ¡co, contrctado por el Rég¡men Laborcl Espec¡aldel Decrclo
Leg¡slativo 1057. eslá exclutdo de las teglas establec¡das en el ad¡culo I de dicha deüelo legislal¡vo. Esle personal so/o-p

contrclado para acupat una plaza oryánica canlen¡da en elCuadrc de Asignación de Pe$onal- CAP de la enl¡dad'
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Oue, ta Autoridad Nacional delserv¡c¡o Civilen el Infome Técnim N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobr€ los cargos de

confanza en el réginen del Decreto Leg¡slalivo N' 1057 anota que'de conÍom¡dad con lo d¡spuesto 6n la Pinen Dispos¡c¡ón

Conplenentaia Finat de la Ley N' 29849, Ia cütñtñión d¡recla de tuncionsr¡os, enpleados de confianza y personal dnecl¡vo

. supeior podtá efec:tua$e baio los alc es delÉg¡n es(fr;ialoAf, sin la neces¡dad de que ex¡sl? prcvianente un ccr'lcutso p(hl¡co

de nétitos, paro ten¡endo en cús¡denc¡ón qua la plaza a ocupatse esté conten¡da necessñsnente en el Cuaúo parc As¡gnación de
perconat (CAP), CAP Prov¡s¡onal o Cuadro de Puestos de la Ent¡dad (CPE): rcspetándose el porcentaje náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Pirbl¡co y la Ley delSev¡c¡o C¡v¡lestabl*en para d¡chas cdegorla{.

Que, el Gerente Municipa¡ ha propueslo para ser designado en el cargo de confianza de Sub Gel€nte de Supervisión y

Liquidación de Obras Públicas de la Muniipalidad Distrital de Cero Colorado a la Arq. Miluska lvonne Melo Ramos.

Que, meliaate Resolución de Alcaldia N" 014-2023-[,DCC d6 fecha 01 de enero del2023 se designa al Ing. Freddy José

óargo de confianza de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas de la Municipalidad de Cerro

lo que previamente debe dejarse s¡n 6f€cto dicha d€Eignación.

Que, med¡ante m€morándum N' 815-2023{IDCC-GAF-SGGTH de lecha 17 de abril del 2023 se autoriza la lic€ncia s¡n

remuneraciones de la seruidora Aro. Miluska lvonne lvelo Ramos.

Que, el Abogado de la Sub Gerencia de G€stión d€ Talenlo Humano con InfoÍne N' 0828-2023-MDCC€AFSGGTH-

ABG-ESP de fecha 17 de abril del 2023 col¡ge que, la Sra. Arq, Miluska lvonne ¡,lelo Ramos cumple con los requ¡sitos para ser

designada en el cargo de confianza de Sub Gerente d€ Superv¡s¡ón y L¡quidación de Obras Públicas de la Municipalidad Diskital de

Cero Colorado; asimismo señala que, el refgfido profes¡onal no cuenta con ninguna inmmpalibil¡dad para el acceso a cargo público

de dosignación y remoc¡ón.

oue, aorde a lo expuesto estando a las lacultados conferjdas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

cons¡dérando la propuesta electuada por el Gerente lrun¡cipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO: DEJAR s¡n electo la Resoluc¡ón deAlcaldia N'0142023{¡DCC de feche 01 de enero de|2023,

en el exfemo por el que se designa al Ing. Freddy José Lupo Estrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Supervis¡ón y

Liquidación de Obras Públicas de la [iunicipalidad Distrital de Cero Colorado, agfadeciéndole la labor realizada en benefcio del

Distrito.

ARTICULO SEGUNDo: DESIGNAR a oartir d€ la notificación con 18 present€ a la ARo. fillLUsKA lvoNNE MELO

RAitos en etcafgo de confanza de suB GEREilTE DE SUPERVISIÓil Y LIOIJIDACIÓI| DE OBRAS PÜBLICAS de la Munic¡pal¡dad

oistritalde Cero Colorado, baio ol régimen laboral d€l Decreto L€gislaüvo N' 1057.

ARTICULofERCERo: Dlspol¡ER a ta G€r€nc¡a dsAdmin¡stra¡ón y F¡nanzas y a la Sub G€renc¡a de Gestión delfalento

Humano las acciones qu€ orrespondan a partir de la smisión de la presenle.

ARTICULo CUARTo: DISPONER que la sery¡dora Arq. Miluska lvonne Melo Ramos ante laculminac¡ón de la designación

establecida en el articulo segundo ds la prssente, reasuma sus funciones en el cargo de origen del rég¡men laboral mn el que se

vincu¡a a la enfdad.

ARTfcULo QU|NTo. ENCARGAR a ta oñcina d€ Secretarla General la notifcación con la presente y a la oficina de

Tecnolog¡as de la Infomación su publicación en el portalweb ¡nstitucional.
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